
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
En la intervención de este Ayuntamiento y a los efectos del artículo 17 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se halla expuesto al público el acuerdo provisional de modificación
de las siguientes Ordenanzas Fiscales, que fueron aprobadas por la Corporación en Pleno en
sesión celebrada el día 27 de enero de 2020:
- Ordenanza fiscal nº 3 reguladora de la Tasa por prestación del servicio de recogida domi-

ciliaria de basura o de residuos sólidos urbanos.
- Ordenanza fiscal de la Tasa de vertido de escombros y tierras procedentes de obras menores.
Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 del texto refundido citado po-

drán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, contra la
aprobación de dicha modificación de la Ordenanza con sujeción a las normas que se indican a
continuación:
a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: Treinta días hábiles a par-

tir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) Oficina de presentación: Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.
San Esteban de Gormaz, 28 de enero de 2020.– La Alcaldesa, Mª Luisa Aguilera Sastre.      217
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